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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Hacienda

ADMINISTRAD!^ MUNICIPAL

Aymitaiiiieiito de Valladolid

en el artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, a fin de que, en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS DIRECTOS

Junta líe Evaluación Nacional

ACTIVIDAD: Producción doi Automóvil, Camión 
y Tractor—Afio 1965

Por la presente y a loá efectos previstos 
ene!último párrafo de la regla 14.® de la 
instrucción provisional para la Cuota por 
Beneficios del Impuesto Industrial apro
bada por Orden Ministerial de 9 de marzo 
de 1958 y modificada por la de 22 de enero 
de 1959, se pone en conocimiento de las 
personas y entidades integradas en las 
Secciones 1.® y 5.® de la citada Junta, que 
el día 22 de septiembre y a las doce horas, 
se llevará a cabo ante la Mesa al efecto 
constituida, en los locales de la Dirección 
General de Impuestos Directos, Ministerio 
de Hacienda, sorteo para designar de ofi
cio a los respectivos comisionados.

Sección printera
Fabricación del Automóvil, S. A., Va

lladolid.
Barreiros Diesel, S. A., Orense.

Sección quinta
Alonso Díaz, Joaquín; Gijón.
Construcciones Automotrices, S. A., 

Bilbao.
Tempo Ibérica, S. A., Madrid.
S E. Construcciones Babcock Wilcox, 
A., Bilbao.
Fabricaciones Industriales, S. A., Zara

goza.
Madrid, 13 de julio de 1966.— El presi

dente de la Junta, Angel García Fernández.
2.356

ANUNCIOS

El Excelentísimo Ayuntamiento pleno, 
en sesión, celebrada el día 19 de los 
corrientes, aprobó un expediente de su
plemento y habilitación de créditos nú-í 
mero 9/1966, dentro del presupuestol 
ordinario del presente ejercicio econó-j 
mico, por importe de 5 599 716,29 pese
tas. cubierto en parte con cargo al su
perávit obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1965 y por transferencia de 
otras partidas que se estiman dedu
cibles

Dicho expediente, durante quince días 
hábiles,.,se encuentra expuesto al público 
en las oficinas municipales En ese pe 
ríodo de tiempo serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten, de 
conformidad con lo determinado en el 
artículo 691 de la vigente Ley de.Régi
men Local y demás disposiciones con
cordantes.

Vallado id, 14 de ju io de 1966,—El al
calde accidental, Luis Final Caivo,

2.948

Habiendo solicitado don Juan Ooms 
Hansen, en su calidad de apoderado, de 
«Philips Ibérica, S. A. E.», con domicilio 
social en Madrid, la devolución de una 
fianza de 21.198 pesetas, que constituyó 
para responder de las obligaciones como 
adjudicataria del concurso para instala
ción de cinco equipos radiotelefónicos, 
con destino a la Policía Municipal, se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto 

cial» de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones en el Ayuntamiento, quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid^ _18 ,dc junio de 1966.—El 
'?âîîe,‘'Sïariin Sattos Romero.

2.115-1.774

1 ,^JNue¥«8fíáctivídadcs

Habiendo presentado don Antonio Ber
mejo Alonso, solicitud de licencia para 
apertura de un local de bar, chocolatería 
y churrería en el Paseo de Zorrilla, nú
mero 53; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la <actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina^ 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría Generaldel Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2^ 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 11 de julio de 1966,-El al- 
^*5??îSc^^î7L^^I”aT Calvo.

2.368-1.775
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera insíancia e insípucción

2.32.3-1.776l-K*'

2

estimando la demanda for-
El ilustrísimo señor magistrado-juez de

S

1 secretario, Angel

IMPRENTA DE IA DIPUTACION PROVINCIAL2.324-1.777

rebeldía, sobre validez de 
compraventa y otros extre-
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0
d
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VALLADOLID.—ENUMERO 1

situación de 
contrato de 
mos; y

. Fallo: Que

a
í

VALLADOÍLID.—NUMERO 2

Hago saber: Que en este Juzgado de mi | j 
cargo, y con cl número 192 de 1966, se

“"^^ V ALLA DOLÍ!) .—NU MERO 2

D.—NUMERO
...-aítitíLA DE NOTIFICACIONcomo propietario-director de «Construe-!^ 

clones Valencia», en rebeldía, sobre recia- (^rt»***

Yo, cl secretario que suscribe, doy fe: 
Que en el juicio de menor cuantía que des
pués se hará mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiados son com’o 
siguen:

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a siete de julio de mil novecieritos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
fosé María Alvarez Terrón, magistrado- 
juez de primera insíancia número uno de 
Valladolid y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos con el núme
ro 77 de 1966, entre partes, como deman
dante, doña Matilde Rodríguez Prieto, ma
yor de edad, viuda, industrial y vecina de 
Medina del Campo, representada por el 
procurador don José Menéndez Sánchez, 
y dirigida por cl letrado don Benjamín 
Gallego Samaniego, y como demandado, 
don Germán López García, mayor de 
edad, labrador y vecino de Cañizar (Gua
dalajara), éste, por su incomparecencia en

mulada por doña Matilde Rodríguez Prie
to, contra don Germán López García, debo 
declarar y declaro que es válido y produce 
efectos obligatorios el contrato de com
praventa pactado entre ambas partes con 
fecha 14 de marzo de 1961, y condenar, 
como consecuencia de ello al demandado, 
a que pague a la actora la cantidad de 
hueve mil pesetas de principal, cantidad 
que ya ha sido entregada con posteriori
dad a la demanda de autos, así como a 

. que pague los siguientes intereses al seis 
por ciento: al de la cantidad de veintiocho 
mil pesetas desde el 1 de marzo de 1963, 
hasta el día 1 de febrero de 1964; b) de la 
cantidad de dieciséis mil pesetas, desde 
el 1 de marzo de 1964, hasta el día 1 de 
diciembre de 1965, y c) de la cantidad de 
hueve mil pesetas, desde el 1 enero de 1966 
hasta el 4 de abril del mismo año, debien
do descontarse de tales cantidades qui
nientas pesetas, que con el resto del 
principal fueron remitidas por el deman
dado, al que igualmente se le condena al 
pago de las costas causadas en autos. 
Notifíquesele esta sentencia publícándose 
sú encabezamiento y parte dispositiva en 
en «Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solícita su notificación per
sonal dentro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación al deman
dado en rebel día,., expido y firmo cl pre
sente en Valladolídi a trece de julio de mil 
hoVecieníos sesenta y seis.—(ilegible).

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y con cl número 75 de 1966, se 
sigue juicio declarativo de menor cuantía, 
del que después se hará mério, en el que 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a treinta de junio de mil novecientos se
senta y seis. Visto por cl ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia del 
distrito número dos de la misma y su 
partido, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguidos a 
instancia de la Sociedad «Cerámica Valli
soletana », representada por cl procurado 
don José Menéndez Sánchez, bajo la 
reccción del letrado señor Lette del Riol 
contra don Alejandro López Valencia^ 

mación de 29.935 pesetas; y Fallo; Que 
estimando la demanda formulada por el 
procurador don Jósé Menéndez Sánchez, 
en nombre y representación de la Socie
dad «Cerámica Vallisoletana, S. L.», con
tra don Alejandro López Valencia, como 
propietario-director de «Construcciones 
Valencia», debo declarar como declaro 
haber lugar a la misma, condenando al 
demandado al pago de veintinueve mil 
novecientas treinta y cinco pesetas, entre- 
gándosc al actor dicha cantidad, que ya 
obra en su poder, y condenando asimismo 
a dicho demandado al pago del interés 
legal de dicha suma desde la fecha de 
presentación de la demando, y al pago de 
las costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, que dada la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma que la Ley 
determina, a menos que se solicite su no
tificación personal en el término de se
gundo día, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde, se expide cl 
presente.

Dado en Valladolid, a nueve de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.—Rafael 

Don Rafael Gómez-Escolar González 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.

tramita expediente de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento de 
don Ignacio Prieto y Rodríguez, mayor 
de edad, comandante capellán del Ejér
cito, hijo legítimo de Casimiro Prieto Ruiz 
y de Ildefonsa Rodríguez Moretón, natural 
de Tiedra y vecino de esta capital, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar cl pasado día 
15 de abril de 1966, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria; que los 
que reclaman su herencia son sus tres 
hermanos de doble vínculo llamados don 
Bernardo, don Angel y doña Benedicta 
Prieto y Rodríguez.

Y por el presente edicto se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia que los que la reclaman, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a 
hacer uso de sus derechos, si viere con- 
vcnirlc, dentro del término de treinta días, 
a partir de la publicación del presente.

Dado en Valladolid, a seis de julio de 
n^Lnaov-eT'Íeirtol sesenta y seis.—Rafael 

^óm^z-i-EscÓlarí—El secretario, Angel 
^ngo. • 2.272-1.778 

instrucción del distrito número dos de 
esta ciudad y su partido, por providencia 
dictada en cl día de la fecha, en cumpli
miento de orden de la Ilma. Audiencia 
Provincial de esta ciudad, dimanante del 
sumario número 166 de 1963, sobre circu
lación ilegal de vehículo de motor, contra 
el hoy penado José María Villegas Chicoy, 
natural de esta ciudad,' hijo de José y Ro
sario, de 22 años de edad, soltero y cuyo 
actual domicilio se ignora, ha acordado 
notificar al pénado dicho, por medio de la 
presente, que cl Tribunal de dicha Audien
cia Provincial, por resolución de 16 de 
abril de 1966, declaró extinguida su res
ponsabilidad criminal en referida causa 
por remisión definitiva de la pena que se 
le impuso, al haber transcurrido cl plazo 
de dos años por el que se le otorgaron los 
beneficios de la Ley de Condena condicio
nal, sin haber incurrido en nueva delin
cuencia.

Y con cl fin de que sirva de notificación 
en forma legal al penado José María Ville
gas Chicoy, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Vallado- 
lid, a quince de julio de mil novecientos 
sesenta y seis.—El secretario, Antonio In
fante y de Sánchez Ortiz. 2.336

MCD 2022-L5


